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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

7902 HARPAS DISTRIBUCIONES, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 15 de marzo
de  2011,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  368  de  la  Ley  de
Sociedades  de  capital,  aprobó  por  unanimidad  la  disolución  con  liquidación
simultánea de la Sociedad, formulándose a tales efectos el siguiente Balance de
disolución-liquidación:

Activo.
A) Activo no corriente. 1.026.525,89
IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo. 967.341,89
V. Inversiones financieras a largo plazo. 59.184,00
B) Activo corriente. 17.157,37
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 15.834,11
3. Otros deudores. 15.834,11
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 1.323,26
Total activo (A+B). 1.043.683,26

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 1.043.683,26
1. Fondos propios. 1.043.683,26
I. Capital. 72.121,45
1. Capital escriturado. 72.121,45
III. Reservas. 973.970,95
VII. Resultado del ejercicio. -2.409,14
Total pasivo (A+B+C). 1.043.683,26

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 369 de la
misma Ley.

Madrid, 16 de marzo de 2011.- El Liquidador único, D. Juan Manuel Armesto
López.
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